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La Reforma del Poder Judicial, que hoy se tramita en la Comisión de Constitución y Justicia (CCJ) del Senado Federal, completa ya 12 años de negociación parlamentaria. Esta reforma ya transitó por cuatro períodos legislativos (del 49º al 42º), desde que el proyecto de enmienda constitucional (PEC) 96/92 -que contiene propuestas de modificación a la estructura de la justicia brasilera- fue presentado por el Diputado Hélio Picudo (PT-PS) en 1992. 

El proceso de reforma se inició, prácticamente, con la revisión constitucional de 1993-1994. El entonces revisor de esta propuesta de revisión constitucional, el Diputado Nelson Jobim (PMDB-RS), elaboró un diagnóstico de los problemas que afectan al funcionamiento del Poder Judicial en Brasil. Entre ellos, destaca la creciente intervención proveniente del Poder Judicial en el proceso político, principalmente en lo que respecta al sistema difuso de constitucionalidad. 
A partir de la necesidad de conocer mejor los problemas que el Poder Judicial enfrentaba, la Cámara de Diputados instauró una comisión especial de reforma en agosto de 1995. Y su relator, el Diputado Jairo Carneiro (PFL-BA), presentó su informe final en junio de 1996. Este informe se caracterizó por una fuerte centralización del Poder Judicial en su cúpula, y en ese sentido describía: concentración del efecto vinculante en el Tribunal Federal Supremo (STF) y los demás tribunales superiores; incidentes de inconstitucionalidad; una acción declaratoria de constitucionalidad; repercusión general de del recurso extraordinario para el STF y del recurso especial para el Tribunal Superior de Justicia (STJ). 
En lo que respecta al control externo, y más específicamente a la constitución del Consejo Nacional de Justicia, el análisis descrito por el Diputado Jairo Carnero estableció una baja participación de la Sociedad Civil en los órganos de control. Pero más allá de eso, el mencionado relator no estuvo a favor de entregar el poder de la jurisdicción correccional al Consejo de Justicia Federal, de la creación de ouvidorias en los niveles federal y estatal, de la introducción del criterio de productividad, de la difusión de las decisiones orientadas a disciplinar, de la limitación de la práctica de actos administrativos de los magistrados, y la designación de los empleados públicos, por citar algunos. 
El informe del Diputado Carneiro no logró reunir el consenso necesario, y por tanto la reforma quedó paralizada por un tiempo. Este periodo terminó con la designación del relator de una nueva comisión especial, el Diputado Aloysio Nunes Ferreira (PSDB-SP), quien sin embargo está poco tiempo al frente de esta comisión, ya que en julio de 2000 renunció para asumir la Secretaría General de la Presidencia de la República. 

Con la salida de Aloysio Nunes, la relatora del proceso pasa a ser a deputada Zulaiê Cobra (PSDB-SP). Respecto de la concentración de poderes en el Tribunal Federal Supremo y en los tribunales superiores, la Diputada rompe con la tendencia que había sido defendida. Zulaiê Cobra se fue en contra de la concentración de poder y los casos de inconstitucionalidad. Respecto del control del Poder Judicial, la Diputada también rechazó lo que venía siendo propuesto. Ella apoyó la participación de seis miembros “extraños” a la familia judicial de entre trece posibles candidatos, y se mostró a favor de todas las formas posibles de control de la actividad judicial, excepto en lo que atañe a la entrega del poder de la jurisdicción correccional al Consejo de Justicia Federal. 

Después de un conflictivo proceso de avances y recursos, la Cámara de Diputados aprobó la reforma en una votación de dos turnos: la primera, que contó con una acción declaratoria de constitucionalidad y la repercusión general del recurso de extraordinario del STF, que estableció una concentración moderada del poder en lo alto de la jerarquía judicial; y en relación al control de la actividad jurisdiccional, la Cámara a favor de ejercer buena parte de los controles propuestos, exceptuando por ejemplo la “ley mordaza”, que prohibía la revelación de hechos e informaciones que violasen el secreto de sumario, o la intimidad y la honra de las personas. 

Luego de ello, la reforma al Poder judicial pasó por dos turnos de votación en el Senado. Los puntos prioritarios del Gobierno federal fueron contemplados en la Cámara: el control externo del Poder Judicial y del Ministerio Público, los requisitos de experiencia profesional para el ingreso a la carrera jurídica pública, cuarentena para los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Público, federalización de los crímenes contra los derechos humanos y autonomía de las defensorías públicas 

En resumen, podemos concluir que la Cámara aprobó una moderada concentración de poder para en los órganos de la cúpula del Poder Judicial, así como instituyó un estándar de control de las actividades del Ministerio Público y del Poder Judicial. Todo indica que las modificaciones que pueda realizar el Senado no van a alterar lo fundamental del texto aprobado en la Cámara. Más allá de estos puntos, fueron aprobadas también una serie de medidas administrativas con la intención de transformar la atención jurisdiccional y que ésta sea mejor, a través de la inserción y desarrollo de criterios de productividad que permitan ascender en los niveles de la carrera judicial, fomentar la proporcionalidad entre la cantidad de jueces y la demanda de trabajo, y la reducción o suspensión de los vencimientos en caso de incumplimiento injustificado de los procesos judiciales. 
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 The Reform to the Judicial System which today is being processed by the Comisión de Constitución y Justicia (CCJ) (Constitutional and Judicial Commission), completes 12 years of  Parliamentary negotiations. This reform has moved through four legislative terms (from 49º to 42º), since the project of constitutional amendment (PEC) 96/92 containing proposals to modify the structure of the Brazilian judicial system, was presented by Deputy Helio Picudo (PT-PS) in 1992.

The reform process was practically initiated with the constitutional review of 1993-1994. Deputy Nelson Jobim (PMDB-RS) who at the time was  acting as revisor of this proposal of constitutional amendment, submitted a diagnosis with the problems affecting the role of the Judiciary  in Brazil. Among the problems, he cited the growing intervention of the Judiciary in the political process, on issues mainly  emanating from  the vagueness of the  constitutional system.

To have a better knowledge of the problems affecting the Judiciary, in August 1995 the Chamber of Deputies established in August 1995 a special reform commission. Its rapporteur Deputy Jairo Carneiro (PFL-BA) submitted his final report in June 1996. This report portrayed a strong centralization of the Judiciary in its leadership, and outlined the following issues: concentration of the bonding effect in the Tribunal Federal Supremo (STF) (Federal Supreme Court) and the other Supreme Courts; unconstitutional occurrences; an action attesting constitutional order; broad repercussion of the extraordinary appeal for the STF and the special appeal for the Tribunal Superior de Justicia (STJ) (High Court of Justice).

Referring to the external control and, specifically, to the constitution of the Consejo Nacional de Justicia (National Council for Justice), the analysis outlined by  Deputy Jairo Carnero established a low level of participation of Civil Society in the organs exercising control. Furthermore, the above-mentioned rapporteur was not in favour of handing the power of the reformatory jurisdiction to the National Council for Justice, of the creation of ouvidorias at the federal and state level, of introducing the criteria of productivity, of disseminating decisions focused on discipline, of limiting the practice of administrative acts of magistrates and of the appointment of civil servants, to mention only a few.

The report of Mr. Carneiro did not count with the necessary consensus and, therefore, the reform was paralyzed for some time. This period ended with the appointment of  Deputy Aloysio Nunes Ferreira (PSDB-SP) as rapporteur to a special commission. Nevertheless, he resigned to this position in July 2000 to undertake the General Secretariat of the Presidency of the Republic.

With the resignation of Aloysio Nunes, the Member of Parliament Zulaie Cobra (PSDB-SP) was appointed  rapporteur to the process. Regarding the concentration of power in the Federal Supreme Court and in the high courts, Zulaie Cobra breaks away from the tendency in force.

The Deputy disagrees with the concentration of power and the unconstitutional occurrences. With regard to the control exercised by the Judiciary, Zulaie Cobra also rejected the propositions presented. Out of thirteen probable candidates, she supported the participation of six members "strangers" to the judicial family out of thirteen probable candidates, and favoured all possible forms for controlling the judicial activity, except in the case of handing the power of the reformatory jurisdiction to the National Council for Justice.

After a conflicting process of advances  and appeals, the Chamber of Deputies approved the reform in a two-term voting: the first comprising an action attesting constitutional order and the general repercussions of the extraordinary appeal given to the STF, the establishment of a moderate concentration of power in the upper judicial echelons; and, in relation to the control of the jurisdictional activity, the Chamber was in favour of using several of the control measures proposed, with the exception, for example, of the "mordaza law" (gag law) which prevented  the dissemination of information violating the sub judice principle, or the intimacy and honor of citizens.

Afterwards, the reform of the Judiciary underwent a two-term voting in the Senate. The Federal Government’s priority issues were considered in the Chamber: external control over the Judiciary and the Public Ministry, requirements of having professional experience to join the public legal career, quarantine or isolation for members of the Judiciary and Public Ministry, federalization of crimes against human rights and autonomy for the public defense counsel.

In summary, we can conclude that the Chamber approved a moderate concentration of power for the upper echelons of the Judiciary, as well as instituting a control pattern for the activities undertaken by the Judiciary and the Public Ministry. There are clear indications that the modifications sanctioned by the Senate will not fundamentally alter the text approved by the Chamber. Apart from these issues, several administrative measures were endorsed in order to improve the jurisdictional services by introducing and developing the  criteria of productivity or input which would favour promotion to higher levels in the judicial career, by encouraging a direct relation between the number of judges and the demand for work and by reducing or suspending  expiry dates in case of unjustified failure to comply with legal processes.

